
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003051-2023-00244-00 

 

Efectuada la revisión formal de los documentos a fin de verificar si reúnen las 

exigencias legales, conforme a los artículos 82 y s.s. del C.G.P. y la Ley 2213 de 

2022, se INADMITE la demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, el actor manifieste o precise los correspondiente.  

 

1. Aclárese la pretensión segunda de la demanda en el sentido de especificar el 

concepto del interés adeudados de la obligación incorporada en el título base de la 

acción, toda vez que de la literalidad del título no puede pretenderse el cobro de 

intereses moratorios sino solo a partir de la fecha de exigibilidad del título.  

 

2. A la par de los anterior, de ser necesario aclárese el hecho segundo y tercero de 

la demanda.  

 

3. Complétese el acápite de notificaciones de la demanda allegando los documentos 

que soportan la afirmación de cómo se obtuvo la dirección electrónica de la parte 

demandada, en atención a los indicado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

4. Apórtese con el memorial subsanatorio y el escrito íntegro de la demanda con las 

correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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